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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECC/ON de errores de la Orde." de 17 de
septiembre de 1987 sobre emis.ión de bonos por parle
del Instituto de Crédito Oficial.

Advenido un error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el ~(Boletín Oficial del Estado» número
225, del día 19 de septiembre de 1987, se transcribe a continuación
la oponuna rectificación:

En el punto quinto. línea tercera, donde dice: «3 pagar el 17 de
abril de 1988», debe decir: «3 pagar el 13 de abril de 1988)~.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23074 REAL DECRETO 1258/1987, de JI de septiembre,
por el que se regulan la inscripción de Empresas y la
afiliación, altas. bajas y variaciones de trabajadores en
el sistema de la Seguridad Social.

El Real Decreto 1314/l9~4, de 20 de junio, por el Que se regula
la estructura y competencIas de la TeSQrería General de la
Seguridad Social, atribuye a ésta las competcncias en materia de
inscripción de Empresas y de aftliación, altas y bajas de trabajado
res, con la finali~d de que se gestionen por un único Organismo
los actos Que origInan el nacimiento, modificación v extinción de
relaciones juridicas con la Seguridad Social y se facílite el cumpli
miento de las obligaciones creadas al amparo de tales vínculos.

E~ta finali?ad pretendi~ por el Real Decreto puede verse
desvutuada, SIn embargo, SI no va acompañada de una normativa
única en cuanto a la regulación de los actos de inclusión menciona
dos, Que en la actualidad se encuentra dispersa en la multiplicidad
de n~nnas dicta4as para el desarropo de los diferentes Regímenes
que Integran el SIstema de la Segundad Social. sin que se encuen
tren presi~~daspor unos, ~riterios. ú.nico~ y homogéneos que, de una
parte, facIhten la actuaclOn admInIstratIva de la Tesorería General
de la Seguridad Social y, de otra, pennita el tratamiento integral de
los datos, no sólo para las explotaciones estadísticas del sistema
sino también para la adecuada información de los interesados d~
cara a la obtención de los beneficios que el propio sistema
establece, reforzando así los principios de racionalización y eficacia
Que orientan la gestión de la Seguridad Social.

Estos mismos principios de racionalización aconsejan la modifi
cación del actual sistema de identificación de empresarios
mediante el establecimiento de un número único de empresa
válido para todo el territorio nacional, y números independiente~
para todos los Centros de trabajo con localización diferenciada.
. La unidad de acción y ~oordinación determina que la nonna~

Uva que se.es~blecesea aplicable al sector marítimo--pesquero, pese
a las pecuhandades que en él concurren, si bien el Instituto Social
de la Marina colaborará con la Tesorería General de la Seguridad
Social en los trámites administrativos necesarios para la efectividad
de estos actos; {'or el contrario, no será de aplicación a los
Regímenes EspecIales de funcionarios civiles del Estado, Fuerzas
Annadas, funcionarios al servicio de la Administración de Justicia
y de la Administración Local, que se regirán por sus normas
específicas.

~n su virtud, a propúesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
SOCIal, de .acuerdo. c~n el Consejo de .Estado y preVl3. deliberación
del Consejo de M1DIstros en su reuwón del día 11 de septiembre
de 1987,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Amblto de apUadón y competencia

Artículo 1.° Ambito de aplicación.

1. El presente Real Decreto es de aplicación a la inscripción de
Empresas y a la aftliacióD. altas, bajas y variaciones de las personas

incluidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad
Social,

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a los
Regímenes Especiales de funcionarios civiles del Estado, Fuerz~s
Armadas, funcionarios al servido de la Administración de Justicia
y de la Administración Local. que se regirán por sus nonnas
específicas.

Art. 2.e> Competencia.
1. Corres.ponde a la Tesorería General de la Seguridad Social

la inscripción de las Empresas, así como el reconocimiento del
derecho a la aflliación, altas, bajas y variaciones de las personas
incluidas en el sistema de la Seguridad Social.

2. Los actos de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
las materias a que se refiere el número anterior, podrán ser
impugnados ante los Organos jurisdiccionales del orden social, en
la forma y plazos determinados en la Ley de Procedimiento
Laboral.

CAPITULO II

Inscripción de enlpresarfos

Art. 3. 0 Concepto de empresario.
1. Se considerará empresario, a los efectos del presente Real

Decreto y aunque su actividad no esté motivada por ánimo de
lucro, a toda persona natural o jurídica, püblica o privada, a la Que
prestan sus servicios, con la consideración de trabajadores por
cuenta ajena o asimilados, las personas incluidas en el campo de
aplicación de cualquier Régimen de los que integran el sistema de
la Seguridad Social, así como aquellos Entes que, sin tener
personalidad jurídica, reciben la prestación de servicios de dichas
personas.

2. Serán asimilados a empresarios, a los indicados efectos, los
titulares del hogar familiar, por cuya cuenta presten sus servicios
con carácter exclusivo y permanente los empleados de hogar.

An. 4.0 Inscripción del empresario.
1. El empresario que por primera vez vaya a ocupar personas

a las que se refiere el artículo 3. 0 deberá solicitar su inscripción en
la Seguridad Social a la Tesorería General de la Seguridad Social,
con carácter previo al alta de aquellas personas.

La apertura de Centros de trabajo también será comunicada por
.el empresario a la Tesorería General de la Seguridad Social para su
identificación.

Con la misma finalidad identificativa, los empresarios que.
habiendo sido contratados o subcontratados para la realizacIón de
obras o servicios, subcontraten a su vez la ejecución o prestación
total o parcial de los mismos con otro empresario, comunicarán
esta circunstancia a la Tesorería General de la Seguridad Social al
inicio y finalización de la ejecución de la obra o de la prestación de
servicios.

2. La inscripción del empresario en el sistema de la Seguridad
Social será única para todo el territorio del Estado y válida durante
la existencia de la persona natural o jurídica correspondiente.

Art. 5.° Formulación de la inscripción del empresario e idemi
ficación de sus Centros de trabajo.

1. La inscripción del empresario y la identificación de sus
Centros de trabajO se efectuará a nombre de aquél en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de la provincia en la que radique
el domicilio del empresario o esté situado el Centro de trabajo o en
las Administraciones o Agencias de la Seguridad Social existentes
en dicha provincia.

2. La solicitud de inscripción del empresario o la identifica
ción de los Centros de trabajo se formulará según modelo oficial.
acompañándose la documentación siguiente:

a) Cuando el empresario sea una persona natural, documento
nacional de identidad o, si se trata de un extranjero, asilado o
refugiado, pasaporte o documento que lo sustituya.

b) Cuando el empresario sea una persona jurídica, además de
la identificación de la persona natural que formule la inscripción y
el título jurídico en virtud del cual la efectúa, se acreditará tal
condición mediante escritura de constitución o certificación del
Registro jurídico correspondiente, si se trata de Sociedades que~
con 8ll'eglo 8. la Ley, requieran inscripción; libro de actas, en el caso
de comunidades de propietarios,; certificado del Ministerio del
Interior, en el supuesto de Asoc13cíones, o cualquier otro docu-
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L Los empresarios comunicarán a la Tesorería Territorial,
Administraciones o Agencias de la Seguridad Social de la provincia
en la que se identificó el Centro de trabajo, en modelo oficia!, el
cese temporal o definitivo de la actividad del Centro de trabajo.
dentro del plazo de cinco días naturales siguientes a aquel en que
se produzca. La comunicación del cese irá acompañada de los
partes de baja de los trabajadores a su servicio. Esta comunicación
dará lugar a la anotación de la baja correspondiente en la
identificación del Centro de trabajo.

2. Será considerado en situaCIón de baja temporal durante un
período de doce meses el Centro de trabajo, para el que se hubiese
comunicado la baja de todos los trabajadores que en él prestan sus
servicios, sin poner en conocimiento de la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social el cese de la actividad; transcurrido dicho
período sin demostrar su continuidad, se iniciará expediente de
oficio para, en base a las manifestaciones del empresario debida
mente justificadas, adoptar la resolución que proceda sobre su baja
o contmuidad.

3. Las comunicaciones de cese, por sí solas, no producirán la
extinción de las obligaciones del empresario con la Seguridad
Social.

l. La Tesorería General de la Seguridad Social procederá de
oficio a las actuaciones correspondientes relativas a la inscripción,
variación de datos y cese en la actividad cuando, como consecuen·
cia de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de
los datos obrantes en la misma o de los existentes en las Entidades
Gestoras, tuviese conocimiento de la inobservancia del cumpli
miento de las obligaciones establecidas en los artículos precedentes
por parte de los empresarios, dando cuenta a éstos de su actuación
a los efectos procedentes.

2. En el supuesto de cese definitivo de la actividad de Centros
de trabajo sin comunicarlo a la Tesorería Territorial de la Seguri
dad SOCIal en la que se encontraran identificados y sin cursar la
baja de los trabajadores en aita en el mismo, podrá procederse,
también de oficio, a efectuar la baja del Centro de trabajo y de los
trabajadores, previa comu:1icación individual a los interesados o,
de no ser posible por desconocerse el domicilio, a través de edictos,
que se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó·
noma» o de la provincia y en el A~ntamiento donde radicase el
Centro, en la forma y con los reqUlsitos establecidos con carácter
general. Los efectos de las bajas se producirán a partir del día
siguiente al que se refiera la última cotización ingresada, salvo que
por parte interesada se demuestre la continuidad y hasta el
momento en que se produzca el cese.

3. La autoridad laboral competente pondrá en conocimiento
de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social aquellos hechos de los que, por razón de su competencia,
tenga conocimiento, tales como cierre del Centro de trabajo, cese
de actividades o cualesquiera otras actuaciones que presupongan el
incumplimiento de las obligaciom:s establecidas en el presente Real
Decreto y, especialmente, en los supuestos de cese, para que puedan
adoptarse las medidas conducentes a la garantía de los derechos de
la Seguridad Social y de los titulares y beneficiarios de la misma.

Art. 13. Actuación de oficio.

Art. 12. Sucesión en la titularidad.
La sucesión en la titularidad de Centros de trabajo dará lugar a

la anotación de la baja de los Centros afectados y a la fonnación
de una nueva identlficación a nombre del sucesor, si éste se
encuentra inscrito como empresario, o a su inscripción e identifica
ción como tal, si no lo estuviera con anterioridad.

Ambos actos deberán solicitarse simultáneamente, dentro del
plazo de cinco días naturales siguientes a aquel en que el cambio
de titularidad se produzca. mediante la presentación de la docu
mentación indicada en los artículos 5 y 11 del presente Rtal
Decreto.

Art. 11. Cese en la actividad de Centros de trabajo.

d) Cambio de actividad económica y, en general, cualquier
variación que afecte a los datos declarados con anterioridad.

2. La comunicación de variaciones será presentada en la
Tesorería Territorial, Administraciones o Agencias de la Seguridad
Social de la provincia en la que se formuló la inscripción o la
identificación del Centro de trabajo, en el modelo oficial, dentro del
plazo de cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que
se produzcan, salvo en el caso indicado en el apartado c) del párrafo
anterior, en cuyo supuesto se presentará con una antelación de diez
días naturales a su efectividad, acompañando el documento de cese
en la protección por la Entidad de origen y el de asociación con la
nueva.
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mento análogo, según la naturaleza y actividad de la persona
jurídica de que se trate, y deberá presentarse la taIjeta de identifica
ción establecida por el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

3. En el supuesto de solicitarse la identificación de un nuevo
Centro de trabajo deberá acreditarse la inscripción del empresario.

Art. 6.° Cobertura de las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

En el momento de formular la inscripción o de comunicar la
apertura de los Centros de trabajo, se hará constar la Entidad o
Entidades por las que el empresario haya optado, de acuerdo con
las normas aplicables en la materia, para cubrir las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los trabaja
dores a su servicio.

Art. 7.° Registro de empresarios y Centros de trabajo.
1. El Registro de empresarios y Centros de trabajo estará a

cargo de la Tesorería General de la Seguridad Social.
2. El Registro contendrá los datos correspondientes a los

empresarios definidos en el artículo 3. 0 que empleen trabajadores
comprendidos en los siguientes Regímenes de la Seguridad Social:

Régimen General.
Régimen Especial Agrario.
Régimen Especial de Trabajadores del Mar.
Régimen Especial de la Minería del Carbón.
Régimen E:ipecial de Empleados de Hogar.

Igualmente incluirá los datos relativos a los Centros docentes en
los cuales se encuentren matriculados estudiantes comprendidos en
el campo de aplicación del Seguro Escolar.

3. El Registro de empresarios y Centros de trabajo constará de
los datos necesarios para desarrollar la gestión del sistema de la
Seguridad Social.

Art. 8.° Números de inscripción de empresarios y de identifica
ción de sus Centros de trabajo.

l. A efectos de identificación en el sistema de la Se$uridad
Social, se asignará a cada empresario un número único de Inscrip
ción válido para todo el temtorio del Estado.

2. Además del número de inscripción de empresario, se
asignará un número de identificación para cada Centro de trabajo.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, se considera, con
carácter general, Centro de trabajo la unidad productora de bienes
o servicios, situada en un emplazamiento geográfico individuali
zado, en el que realizan su actividad laboral trabajadores por
cuenta de un mismo empresario, excepto que esta actividad
conduzca a la realización de obras o servicios contratados por
cuenta de un tercero.

Art. 9.0 Documento de identificación del Centro de trabajo.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social expedirá, por
cada uno de los Centros de trabajo que tenga el empresario, un
documento de identificación del Centro de trabajo que contendrá
la siguiente información:

a) Referida al empresario: Nombre o razón social, número de
inscripción en la Seguridad Social y número del documento
nacional de identidad o el código de identificación, regulado por el
Decreto 2423/l975, de 25 de septiembre, según se trate de
empresario persona fisica o jurídica.

b) Referida al Centro de trabajo: Denominación, domicilio,
número de identificación del Centro de trabajo en la Seguridad
Social, actividad económica y Entidad con la que se tiene concer
tada las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

2. Los datos contenidos en el documento de identificación,
referidos al Centro de trabajo, se harán constar en cuantos
documentos tengan relación con las Entidades Gestoras y Tesorería
General de la Seguridad Social; los restantes datos del documento
de identificación podrán ser requeridos para efectuar las compraba·
ciones que sean necesarias.

Art. 10. Variación de datos.
L Los empresarios comunicarán las variaciones que se pnr

duzcan en los datos que declararon al formular su inscripción o al
solicitar la identificación de sus Centros de trabajo, en los siguien
tes casos:

a) Cambio de nombre de la persona natural o de denomina·
ción de la persona jurídica a cuyo nombre se efectuó la inscripción.

b) Cambio del domicilio legal del empresario o del lugar en
que radique cualquiera de los Centros de trabajo.

c) Cambio de Entidad que cubra las contingencias de acciden
tes d~ trabajo y enfermedades profesionales.

",,:, ...
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CAPITULO III

Afiliación de trabajadores

Art. 14. Ohligatoriedad y alcance de la afiliación.

La afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para todas .las
personas incluidas en su campo de aplicación y. única para la V1ela
de las mismas y para todo el sistema, sin perjuicio de las altas y
bajas en los distintos Regímenes que lo integran, asi como de las
demás variaciones que puedan producirse COD posterioridad a la
afiliación.

Art. 15. Formas de promover la afiliación.

La afiliación. según el Régimen de Seguridad Social aplicable,
podrá realizarse a instancia de los empresarios, de los trabajadores
o de oficio por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Art. 16. Afiliación a instancia del empresario.

1. Los empresarios están obligados a solicitar la afiliación a la
Seguridad Social de los trabajadores a su servicio, a no ser qu~

estuvieran ya afiliados.
2. La afiliación se formalizará a nombre de cada trabajador

ante la Tesorería Territorial, Administraciones o Agencias de la
Seguridad Social de la provinóa en que figure identificado el
Centro de trabajo, dentro del plazo rnz.ximo de cinco días naturales
contados a partir de la fecha de la iniciación del trabajo. .

3. la solicitud de afiliación se efectuará según modelo ofiCIal,
acompañándose fotocopia ¿el documento nacional de identidad o
documento que, a estos ei(~ctos, se declare equivalente de la persona
que se pretende afiliar. No se practicará la afiliación si no va
acampanada del correspondiente parte de alta en el Régimen de la
Segundad Social que proceda.

4. En aquellos Regímenes de Seguridad Social en los cuales la
incorporación a un censo produce los mi~mos efectos que la
afiliación, la petición por el empresario de la inclusión del
trabajador en el mismo equivaldrá a la solicitud de afiliación.

Art. 17. Afiliación a instancia del trabajador.

1. Los trabajadores por cuenta propia, que inicien su actividad
como tales y queden comprendidos en alguno de los Regímenes del
sistema de la Seguridad Social, solicitarán su afiliación de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior, a no ser que estuvieran
ya afiliados.

No obstante, respcnderán subsidiariamente de dicho cumpli
miento las Compañias regulares colectivas y las comanditarias con
respecto a sus socios colectivos, y, en su caso, las Sociedades
cooperativas en relación con sus socios cooperadores, asi como los
propios trabajadores por cuenta propia en relación con sus fami
liares.

Lo dispuesto en el párrafo primero de este número será
igualmente aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar que realicen sus trabajos con
carácter parcial o discontinuo.

2. Los representantes de comercio solicitarán directamente su
afiliación a la Seguridad Social, respondiendo subsidiariamente del
incumplimiento de esta obligación los empresarios por cuenta de
los cuales realicen su actividad profesional.

3. Los trabajadores por cuenta ajena, cuyo empresario no
cumpliese las obligaciones que le impone el articulo anterior,
podrán solicitar directamente su afiliacIón a la Tesorería Territo
rial, Administraciones o Agencias de la Se~uridad Social de la
provincia en que radique el Centro de trabajO donde presten sus
servicios.

4. la Tesorería Territorial de la Seguridad Social dará cuenta
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de las solicitudes de
afiliación formuladas directamente por los trabal'adores por cuenta
ajena, en los supuestos de incumplimiento por os empresarios de
su obligación de afiliarles, al objeto de su comprobación y
aplicación de las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 18. Afiliación de oficio.

l. La afiliación se efectuará de oficio por las Tesorerias
Territoriales cuando, como consecuencia de la actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, datos obrantes en las
Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social o
cualquier otro procedimiento, se compruebe el incumplimiento de
la obligación de solicitar la afiliación.

2. Cuando la afiliación de oficio no se origine a consecuencia
de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, será
de aplicación lo dispuesto en el número 4 del articulo 17.

Art. 19. Registro de afiliación de trabajadores.

El Registro de afiliación de trabajadores, que afectará a todos
los comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la

Seguridad Social, estará a cargo de la Tesor~ria General de la
Seguridad Soci~l y contendrá los <:latos nec.esanos para desarrollar
la gestión del 51stema de la Segundad Soctal.

Art. 20. Número de afiliación.
A los efectos de su identificación en el sistema de la Segmidad

Social, se asi~ará a cada trabajador un número de afiliación, de
carácter vitalIcio.

Art. 21. Documento de afiliación.

1. El documento de afiliación a la Seguridad Social acreditará
la condición de afiliado a la misma.

2. El indicado documento, que producirá efectos ante todas
las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social,
tendrá carácter permanente y cmnendrá, ade-más de su número, los
datos de nombre y dos apellidos del trabajador, fecha y lug.ar de
nacimiento, nombre de los padres, sexo, nacionalidad y número del
documento nacional de identidad o equivalente.

3. El documento de afiliación será expedldo y, en su ca.so,
renovado por las Tesorerías Territoriales de 13. Seguridad SOCIal,
una vez reconocido el derecho a la afiliación. Este documento
dcberá contener la firma del trabajador.

CAPITULO IV

Alt».s y bajas de los trabajadores

Art. 22. Comunicación de altas y bajas de trabajadores.

l. Con independencia de la obligación de solicitar la afiliaci.ón
de aquellos trabajadores que no lo estuvieren, los empresanos
deberán comunicar a las Tesorerías Territoriales. Administraciones
o Agencias de la Seguridad Social de la provincia en la Que figuren
identificados los Centros de trabajo, las altas y bajas de los
trabajadores que ingresen o cesen en los mismos.

Igualmente, cuando el trabajador sea trasladado a un Centro ~e

trabajo del mismo empresario situado en dIferente provinCIa.
deberán promoverse la baja en la de procedencia y el alta en la de
destino.

La iniciación del periódo de prueba se considerará corno ingreso
y no se considerará como cese la situación de inc~pacidad laboral
transitoria ni aquellas otras en que se mantenga la obligación d::
cotizar po~ parte del empresario.

2. Los trabajadores por, cuenta pr.opia .comunicarán .directa
mente a la Tesoreria TeITItonal, Adm101straclOnes o Ag.enclas de la
Seguridad Social el inic~o y el cese de ~us actividades, resp0E-~iendo
subsidiariamente de dicho cumphnuento las personas, rISIcas o
juridicas, indicadas en el párrafo segundo, del número 1 del anícu
lo 17.

Igual ooligación tendrán los empleados de hogar que realicen
trabajos con carácter parcial o discontinuo.

3. En el Réglmen Especial Agrario de la Segurid~d ~ocial, en
el que la inclusión en el Censo, ádemás de lo~ ~f~ctos mdlc,:,-dos en
el número 4 del artículo 16, equivale al alta, I~lClal o suceSiva, del
trabajador en el mismo, la solicitud de inclUSIón deberá efectmn'!a
el empresario cuando se trate de trabajadores por cuenta ajena o el
propio trabajador cuando es por cuenta propia. .

Las bajas en el Censo indicado .serán sohclta~as por los proPI,?s
trabajadorcs, sean por cuenta ajena o propIa, a la Tesorena
Territorial Administraciones ° Agencias de la Seguridad Socal de
la provinda en la que figuren inclui~os. . . _

4. Las altas y bajas de los profeSionales taunnos se. regtran por
lo indicado en el párrafo pnmero del núme;o 1 oel presente
artículo; no obstante, la inclusión de estos profeslOnal~s en el Censo
de activos a Que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, determinará los efectos que en el
mismo se indican.

5. Lo:; representantes de comercio comunicarán ~irect;amente

sus altas y bajas a la Tesor~ria Territcri~1, ~dmimstra.clOnes o
Agencias de la Seguridad SOCIal de la provIncia donde ejerzan su
actividad profesional y, si la ejercen en varias provincias, en la que
tengan su domicilio. . . _ .

6. Las altas y bajas de trab~adores se comumcara~ necesan~

mente mediante los correspondientes modelos ofidales estableCI
dos al efecto, acompañados del documento de afiliación y, en el
caso de alta del documento nacional de identidad o el que, a estos
efectos, se declare equivalente o fotocopia de los mismos.

7. Las comunicaciones de alta y baja deberán ser presentad~s

dentro del plazo máximo de cinco día~ naturales, contados a pa~1f
de la iniciación o cese en el trabaJO; en arnl?os casos estaran
ftrmadas por el empresario y, además, en caso de alta, por el
trabajador. .. . . , . . .

8. El incumplimIento de esta obhgacIon de comUntCaClOn de
las altas y bajas de trabajadores por parte de las personas obli,gadas
dará lugar a que las mismas puedan ser efe~tu,,:das a instanCI~ del
trabajador o de oficio por la T~soreria Temt~:mal de la Segundad
Social, de acuerdo con lo previsto en los artIculas 18 y 19.
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9. Los justificantes del cumplimiento de las obligaciones de
alta señaladas en este artículo se conservarán por el empresario
mientras el trabajador no cause baja y, en todo caso, durante cinco
años; los partes de baja se conservarán igualmente durante el
mismo período.

Art. 23. Contenido de los documentos de alta y baja.

l. Los documentos para comunicar a las Tesorerías Territoria
les, Administraciones o Agencias de la Seguridad Social el alta de
los trabajadores cor.tendrán los datos que en cada supuesto se
indican a continuación y aquellos otros relativos al ejercicio de su
actividad que faciliten una información completa a las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social:

a) En el alta de los trabajadores por cuenta ajena figurarán,
respecto del empresario, su nombre o razón social, número de
inscripción y de identificación del Centro de trabajo en el que el
trabajadc-r va a prestar sus servicio y Régimen de Seguridad Social
aplIcable; en relación con el trabajador, constarán su nombre y
apellidos, número de afiliación a la Seguridad Social y del docu
mento nacional de identidad o equiyalente, fecha del alta, grupo y
condiciones especiales de cotización y epígrafe en el que se
encuentre comprendido a efectos de accidentes de trabajo.

b) El alta de los trabajadores por cuenta propia, además de los
datos indicados en el apartado anterior relativos al trabajador por
cuenta ajena, contendrá los referidos al Régimen de Seguridad
Social aplicable y, si procede, el de la Entidad que cubre las
continge:ncias de accidentes de trabajo y enfennedades profesio
nales.

c) El alta de los representantes de comercio incorporará,
además, el nombre o razón social del empresario o empresarios a
los cuales presta sus servicios y el de la Entidad que cubre las
contingencias de accidentes de trabajo y enfennedades profesio-
nales. -

d) El alta de los trabajadores que haY'm de ser incluidos en
algún Censo especial contendrá los datos necesarios para su
fonnación y mantenimiento.

2. En los documentos de baja, además de la individualización
del empresario y del Centro de trabajo, se consignará la fecha de la
baja y su causa.

3. La Tesorería General de la Se~uridad Social podrá recabar
la documentación necesaria para justificar los datos declarados.

CAPITULO V

Variación de datos de los trabajadores

Art. 24. Variación de datos.

Los datos facilitados en la afiliación inicial o en los documentos
de alta, que por cualquier circunstancia experimenten variación,
serán comunicados a la Tesoreria Territorial, Administraciones o
Agencias de la Seguridad Social de la provincia en la que radique
el Centro de trabajo, dentro del plazo de cinco días naturales
siguientes a aquel en que la variación se produzca, en los modelos
oficiales establecidos al efecto. El parte de vanación de datos
deberá ser firmado por el trabajador.

CAPITULO VI
Supuestos especiales

Art. 25. Familiares del empresario.

1. La afialiación y el alta de los familiares del empresario, que
perciban una retribución y reunan los requisitos que determinan su
inclusión en el campo de aplicación de los distintos Regímenes que
integran el sist~ma de la Seguridad Social, se nevará a cabo
acompañándose a la propuesta de afiliación o de alta una declara
ción del empresario y del familiar en la que se harán constar las
circunstancias que acrediten la existencia de la indicada condición,
incluyéndose necesariamente entre ellas las referentes a categoría
profesional, puesto de trabajo, fonna y cuantía de la retribución,
horario de trabajo realizado y cuantos otros datos sean precisosal
efecto.

La Tesorería Territorial practicará la afiliación o el alta. si así
procediera, y la denegará si no quedase demostrada la condición de
trabajador por cuenta ajena de los referidos familiares.

2. La afiliación y el alta de los familiares que deban ser
incluidos en alguno de los Regímenes indicados en el apartado 1
como trabajadores por cuenta propia, según las normas que regulan
el campo de aplicación de los mismos, será responsabilidad del
titular de la actividad, siempre que se acredite el ejercicio de la
misma por parte de dichos familiares.

Art. 26. Ejercicio simultdneo de ~'arias actividades.
1. Se entenderá por pluriempleo la situación del trabajador

que se halle incluido en el campo de aplicación de un Régimen de

30579

Seguridad Social que prevea esta situación y trabaje por cuenta de
dos o mas empresarios oblIgados a darle de alta en el mismo.

2. Los empresarios que conozcan la situación de plunempleo
de sus trabajadores comunicará;} las altas y las bajas de los mismos,
con mención expresa de la existencia de dicha situación y de los
datos predsos para el mas completo conocimiento de la misma por
parte de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social.

3. El ejercicio por el trabajador de otras actividades, además
de aquella por la que se encuentra de alta en un Régimen de
Seguridad Social. dará lugar a la inclusión simultánea en los
Re-gimene'i de Seguridad Social que procedan, debiendo comuni
carse las aitas y bajas en los mismos por las personas y en la fomla
establecida en el articulo 22.

Art. 27. Sistemas especiales.
l. Cuando las peculiares circunstancias que concurran en

determinados trabajos impidan o dificulten la aplicación de las
normas sobre afiliación y presentación de documentos de alta. baja
y variaciones de da.tos de los trabajadores o sobre inscripción de
empresarios, ex.cepcionalmente, podrán establecerse sistemas espe
ciales para el conjunto de los colectivos afectados.

2. En la regulación de tales sistemas especiales informará el
Ministerio competente por razón de la actividad o condición de las
personas en ellos incluidos.

3. La regulación podrá comprender:
a) Procedimientos distintos al normal de vinculación de los

trabajadores por cuenta ajena a un empresario.
b) Plazos y formas específicas para la formulación de la

afiliación, comunicación de altas. bajas y variaciones de datos de
los trabajadores o para la fcrmalización de la inscripción de
empresario.

CAPITULO VII

Reconocimiento del derecho a la afiliación, altas, bajas y variaciones

Art. 28. Reconocimiento del derecho.
L El reconocimiento del derecho a la afiliación, alta, baja y

variación de datos de los trabajadores se efectuará mediante la
entrega del modelo oficial correspondiente, debidamente diligen
ciado por la Tesorería Territorial competente, una vez efectuadas
las operaciones de comprobación que procedan.

2. Si el reconocimiento del derecho no pudiera realizarse de
forma inmediata, por no acompañarse la documentación precep
tiva. no facilitar los datos necesarios o cualquier otra causa análoga,
se efectuará un reconocimiento proYisional mediante la entrega de
un documento en el que conste su provisionalidad, el plazo de
validez del mismo, que no podrá ser superior a diez dias, y la
advertencia de que, 51 no se subsana el defecto o se acompaña la
necesaria documentación, la solicitud se archivará sin más trámite.
El archivo de la documentación será notificado al trabajador.

3. Cuando proceda la desestimación del acto solicitado, la
Tesorería Territorial adoptará acuerdo motivado, con sucinta
referencia de hechos y fundamentos de derecho, y en el que conste
la forma y los plazos establecidos para su impugnación.

CAPITULO VIII

Efectos de los actos de afiliación, alta y baja

Art. 29. Efectos de la afiliación de trabajadores.

La afiliación de los trabajadores al sistema de la Seguridad
Social condicionará la aplIcación de las normas que lo regulan, COD
independencia de las específicas aplicables en el Régimen ---o
Regímenes en que se encuentren incluidos por razón de su
actividad.

Art. 30. Efectos de las altas y bajas de los trabajadores.
1. El alta del trabajador en el Régimen de la Seguridad Social

que corresponda por su actividad condicionará la aplicación al
mismo de las normas que lo regulen.

2. Las altas solicitadas fuera de plazo reglamentario sólo
tendrán efectos desde el día en que se formula su solicitud.

3. Las altas de oficio formuladas por las Tesorerías Territoria
les se retrotraerán a la fccha en que los hechos que las motiven
hayan sido conocidos por las mismas; si las altas se efectuasen de
oficio por las citadas Dependencias como consecuencia de la
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los
efectos de la declaración del alta se retrotraerán a la fecha en que
se hava llevado a cabo tal actuación, salvo en el caso de que la
misITla hubiera sido promovida por orden superior, a instancia de
las Entidades Gestoras o como consecuencia de denuncia, queja o
petición expresa, en cuyo caso los efectos se retrotraerán a la fecha
en que se haya producido la orden superior o en que hayan tenido
entrada en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social las referidas
instancias. denuncia, queja o petlción.
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. , Tanto en estos supuestos como en el indicado en el número 2•
los sujetos obligados a solicitar el alta incurrirán en las responsabi
lidades que de su falta de solicitud se deriven con anterioridad a
dichas fechas, sin perjuicio de la obligación de cotizar que, en todo
caso, existirá desde el día en que se inició la actividad, salvo que
por aplicación de la prescripción no fueran exigibles las cuotas
correspondientes.

4. La baja del trabajador producirá efectos desde el cese en el
trabajo o en la actividad siempre que se haya comunicado en el
modelo oficial y dentro del plazo establecido. La presentación del
modelo oficial es la solicitud en regla de la baja.

S. La no comunicación de la baja en el modelo oficial o fuera
del plazo establecido determinará la subsistencia de la obligación
de cotizar hasta la fecha de su presentación ante la Tesorería
Tenitoria!, Administraciones o Agencias de la Seguridad Social por
el sujeto responsable.

6. En los Regímenes de Seguridad Social que tengan estable
cido que la obligación de cotizar queda referida a meses completos,
los efectos del alta, en sus diversos supuestos, se entenderán
referidos al primer día del mes en que los mismos se produzcan, y
los de la baja al último dia del mes en que los mismos hayan tenido
lugar.

Art. 31. Efectos de la variación de datos de los trab~adores.

1. Las variaciones que puedan producirse en los datos de los
trabajadores causarán efectos a partir del momento en que seao
comunicados en fonna a la Tesorería Territorial competente. Los
sujetos obligados a comunicar estas variaciones incurrirán en las
responsabilidades que de su falta se deriven con anterioridad a la
fecha en que la comunicación se produzca.. .

2. La variación de datos que tenga reperc~sl6n en la cotJ.za
ción producirá efectos desde la fecha en que aquella tuvo lugar aun
cuanao se comumque con postenondad, salvo que por apli~ación
de la prescripción no fueran exigibles las cuotas correspondientes.

CAPITULO IX

Libro de Matrícula
Art. 32. Libro de Matrícula del personal.
1. Los empresarios deberán llevar en orden y a! día un Libro

de Matrícula en el que serán inscritos todos sus trabajadores en el
momento en que inicien la prestación de servicios; cuando exi:>ta
más de un Centro de trabajo se ll~varán tantos Libros de Matrícula
como Centros haya.

2. Las inscripciones de los trabajadores en el Libro de Matrí
cula deberán efectuarse en la forma '1 con los requisitos que se
determinan en las instrucciones que se msertan en el modelo oficial
de dicho Libro; en todo caso, los trabajadores inscritos deberán
firmar en el Ubro en el momento que inicien la prestación de
servicios y cuando se produzca un cambIO en su- category.a
profesional.

Las bajas de trabajadores darán lugar a una anotación en el
lugar que corresponda cronológicamente, además de indicarse la
fecha de la baja en la inscripción inicial del alta o del cambio de
categoria profesional.

3. Los Libros de Matrícula, según modelo oficial, se habilita
rán en las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.

4. La Dirección Genera! de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social podrá autorizar la sustitución del Libro de
Matrícula por otro sistema de documentación que ofrez~a. las
mismas garantías que aquél a las Empresas que lo solIcIten,
justificando la procedencia de la sustitución.

CAPITULO X

Conservación de datos y dt!recho a la información

Art. 33. Conservación y comunicación de datos.
l. La Tesoreria General de la Seguridad Social mantendrá a!

día los datos relativos a los empresarios inscritos y a las personas
afiliadas.

2. Las Tesorerías Tenitoriales de la Seguridad Social darán
traslado, en el plazo de cinco días, a las Entidades Gestoras y
Entidades colabor.adoras de cuantos documentos se presenten en
dichas Tesorerías Territoriales con destino a las mismas y de
cuantos datos les afecten, en materia de actos de inclusión
regulados en los precedentes capítulos.

3. También comunicará en igual plazo, a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, la inscripción de los empresarios y la
apertura o cierre de los Centros de trabajo.

Art. 34. Derecho a la información.
Los empresarios y trabajadores, por sí o a través de las

organizaciones empresariales y sindicales, tendrán derecho a ser

informados por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre
los actos de Inclusión regulados en el presente Real Decreto que les
afecten. De igual derecho gozarán las personas que acrediten tener
un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en la
Ley General de la Seguridad Socia!.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Al objeto de mantener la necesaria unidad de acción
y coordinación que el sector maritimo-~squero precisa por las
peculiaridades que en él concurren, el InstItuto Social de la Marina,
en el ámbito de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar,
colaborará con la Tesorería General de la Seguridad Social en la
tramitación de la inscripción de empresarios e identificación de
Centros de trabajo y afiliación, altas, bajas y variaciones de
trabajadores.

Segunda.-Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para el establecimiento y actualización de un Censo de
empresarios agrícolas y, de acuerdo con lo indicado en el artÍCulo
19 del Reglamento del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Socia! aprobado por Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, y
competencias atribuidas a la misma por el Real Decreto 1314/1984,
de 20 de junio, a la constitución de un nuevo Censo laboral de
trabajadores por cuenta ajena, fijos y eventuales, y por cuenta
propIa.

Tercera.-La Tesorería General de la Seguridad Social realizará
periódicamente operaciones censales para ~arantizar la exactitud y
vigencia de los datos relativos a empresanos y trabajadores.

Cuarta.-La Tesorería General de la Se~uridad Social estable
cerá el modelaje de aplicación, sin perjUiCIO de lo indicado en el
capitulo IX.

Quinta.-Los Centros de enseñanza donde se efectúe la matricu
lación de los alumnos incluidos en el campo de aplicación del
Seguro Escolar facilitarán a la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el mes de enero de cada año, la relación de alumnos
matriculados en los mismos.

Cuando se efectúen matriculaciones extraordinarias fuera de los
plazos normales, los Centros también deberán facilitar a la Tesore
ría General de la Seguridad Social la relación de los alumnos
afC(:tados dentro del mes siguiente al del cierre del plazo de
matrícula.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se mantienen vigentes los sistemas especiales existen
tes que continuaran rigiéndose por sus disposiciones especificas,
mientras no se proceda a la regulación prevista en el artículo 27.

Segunda.-Las autorizaciones de ampliación del plazo para la
presentación de los partes de alta y baja, concedidas con anteriori
dad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, mantendrán 
su vigencia hasta el ultimo día -del tercer mes siguiente al' de su
publicación, debiendo formularse durante dicho plazo nueva solici
tud dirigida al Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social, que será presentada en la correspondiente Tesore
ría Territorial, Administraciones o Agencias de la Seguridad Social.

Tercera.-En tanto se establece por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social el procedimiento para comunicar la variación del
Centro de trabajo al que está asignado el trabajador, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 24 de la presente disposición, estas
vanaciones se expresarán a través de la inclusión de este dato del
trabajador en la documentación de cotización.

Cuarta.-Se autoriza a la Secretaría General para la Seguridad
Social para dictar las nonnas que regulen la adaptación a lo
establecido en el presente Real Decreto de las situaciones existentes
en el momento de su entrada en vigor.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dichar
las disposiciones generales que sean precisas para el desarrollo y
aplicación del presente Real Decreto, que entrará en vi~or el día
primero del segundo mes siguientes a! de la publicaCión en el
«Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente Orden que lo
desarrolle.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor
rango se opongan a lo que se establece en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Minimo de Trabajo y ~guridad Social,
MAr-.'UEL CHAVES GONZALEZ


